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OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAGUIL 
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pa ON SID ERA NO NG a 
2. A: que “et: 5 e marto"t6 19977 devirótoratas ante! EE año Tércero del 

cantón, Guayágtiilo la, escritura pública de. constitución adandidáneadevda compañia 

anónifa, UYALDA 8» “5 
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“OVE-—sd Ab Fausto Havarra 

escra tura la mi ¿oa que reúne los-r qu 
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4 ha presgermtado copias dé dicha 

de Ley; 

: 5. A x ¿ . . e es . . . . 

UAT deca DeparVánen to dufidico” de Compañisdg y Valores, ha emitido informe 

YiVUrabje” Paris “ioibrobación So] ictt tadas? a 
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cy ejercicio. de las abel bucibnes: delecaas por el señor Superintendente 

de Compañías, mediante fos o Licipneae. Dos pa del 18 de novienbre de 1992; 
L 2 AUN=S6-08d de febrero 28 de dv; 

: . e : Ay ? 

e ESUEL VE 

ARTICULO PRIMERO, + APROBAR la constitución similtanea de UVALDA —S.ñ., 

con domicilio en La ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de DIEZ 

MILLONES DE SULREEZ y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCFES, dividido 
en <ÍNCO “MIL acciones de UN MIL SUCRES cada uná, de couformidad con Las Teralnas 

constantes de da reYerida escritura pública. 

   

  

ARTICULO SEGUNDO. DISFÓNER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil, 

tome nola al margen de la matriz de la escritura pública que Se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO,“ DISPONER que el Kegistrador Mercantil del cantón 
Buayaquils aj inscriba, la indicada escritura pública junte coo la presente 
fesolucióna ya b) cunpla con las denás prescripciones contenidas en la Ley de 
Rego tYrC. 

  

ARTÍCULO CUARTO. DISFOMER que un extracto de lá ipncicada escritura 
Wicá, se publique por una vel, en uno de los periódicos de mayor circulación 

uayequil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. .
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AOdAGMIA JAS ADIJOUOA 

2AÍMAMIdOD 3A ALDMIQMITALA 

DEL — 

Lo daa IL a 

CENTIFICO Que con fucha de hoys Queda inscríta la presente-Resolución 
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